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BOLETÍN OFICIAL
Q^ LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
íjemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Cenaos oficial > Madrid.—Llevado a domíalillMmestre, 15 pesetas ;semestre, 30, y un año, 60.Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas ; s3mestre, 36, y un año, 72.Parttcuíares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
?e a/Cí ?! P^1?5 !.semestre, 36, y un año, 72 ; y fuerade Madrid.: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-

ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por. medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

trí-
Anuncios procedentes de la Diputadón Pro-vincial: línea o Tracción i>00ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen obligados al pago del jig<
puesto del Timbre correspondiente.

Peseta»

Oficinas, Administración y Talleres
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios). —

Teléfonos 65814 y 53202.
—

Apartado 937
Horas: De nueve a una y de cuatro a siete

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1peseta

Gobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

Servicio de Catastro Topográfico Delegación de los Servicios Hi-
Parcelario

Números 20-H yf 24-iB.
ídem de id. Clase, urbana

ídem

dráulicos del Tajo Número 24-D.—ídem id. de id.
Clase, uso público. Situación, Fer-
nando Gabriel.El Excmo. Sr. Gobernador Civil de la ANUNCIO

CIRCULAR provincia de Madrid, Rectificada por el señor Alcalde de
Canillejas la relación nominal defini-
tiva de propietarios, adicional a las
publicadas en" los Boletines Oficia-
les de la provincia.de Madrid de 21

de febrero de 1935 y 19 de marzo de
1943, a los que afecta la expropia-
ción de terrenos para las obras eje-
cutadas por el Canal de Isabel II,
para la construcción del trozo tercero
del Canal del Este, en dicho término
municipal, he acordado publicarla a
continuación, a fin de que las perso-
nas o entidades interesadas puedan
reclamar ante la Alcaldía de la ex-
presada localidad contra la necesidad
de la ocupación de sus fincas para el
objeto referido, en el término de
iquince días, contados desde la pu-
blicación del presente anuncio, según
lo dispuesto en el artículo 17 de la
vigente ley de Expropiación Forzosa
por causa de utilidad pública.

Números 26-A y 26-B.—Carmen,
Trinidad y María Ramonet López.
Domicilio, General Oráa, 29. Clase,
urbana. Situación, P. Oriental.

Habiéndose presentado la enfermedad
carbunco bacteridiano en el ganado bovi-
no de don Juan Guedan y don Arturo
Serecigni, de Chamartín de la Rosa, en
cumplimiento de lo prevenido en el ar-
tículo 12 del vigente Reglamento de
Epizootias, este Gobierno declara oficial-
mente dicha enfermedad.

Hace saber: Que estando terminados
los trabajos de parcelación de todos los
polígonos del término municipal de
Fuenlabrada, los documentos correspon-
dientes se hallarán expuestos al público
en la Secretaría del Ayuntamiento, para
cumplimentar lo preceptuado en las' dis-
posiciones vigentes sobre Catastro Par-

Canillejas, 13 de mayo de 1944.
—

El Alcalde, R. Olmedo.
—

'Hay un se-
llo en tinta morada que dice :«Ayun-
tamiento Nacional de Canillejas (Ma-
drid).

El ganado del señor Guedan se encuen-
tra aislado en el establo de la calle de
Alcántara,, núm. 73, y "el del señor Se-
recigni en la loma de la finca denomina-
da «La Veguilla», que limita con la ca-
rretera de Fuencarral, y por el Sur, con
la zona del Canal, declarándose zona in-
fecta dichos lugares, y como sospechosa,
todo el término municipal.

Para la más rápida extinción de la
enfermedad se observarán con todo rigor
las medidas señaladas en el capítulo XVI
de la disposición de referencia.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

celario
El período de exposición será de tres

meses improrrogables, a contar desde la
fecha del Boletín Oficial de la provin-
cia en que se publique este edicto, y du-
rante aquél podrán ser examinados to-
dos los documentos (plano'- parcelarios,
relaciones de características de parcelas
e índice de propietarios) por los intere-
sados o sus representantes y el público
en general, admitiéndose contra dichos
documentos cuantas' reclamaciones se
presenten, las cuales se harán por escri-
to a la Junta Pericial, para que al venci-
miento del plazo de exposición sean re-
mitidas debidamente informadas por la
expresada Junta, al señor Ingeniero Jefe
provincial del Catastro Topográfico
Parcelario de Madrid, en unión de los
documentos expuestos.

(G. C—1.869) (0.-6.i73)

Cuerpo de Telégrafos
Centro de Madrid

Por orden de la Dirección General
de Correos y Telecomunicación, sé
convoca a concurso de propietarips
para dotar, en Colmenar Viejo, de un
local para oficina de Telégrafos, ade-
cuado, con' vivienda para el Jefe de
la misma, por tiempo de cinco años,.
que podrán prorrogarse por la tácita
y sin que el precio máximo de alquiler
exceda de dos mil cien pesetas anua-
les. Las proposiciones se presentarán
durante los veinte días siguientes al
de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de Ja provincia,
a las horas de oficina, en la referida
Oficina de ITelégrafos de Colmenar
Viejo, pudiendo antes enterarse de las
bases del concurso..

—
El Delegado

Jefe del Centro de Madrid, Salvador
Pérez Fita.

Madrid, 25 de mayo de 1944.—El Go-
bernador Civil,Carlos Ruiz.

(G. C._i.865) Madrid, 22 de mayo de 1944.
—

El
Ingeniero Jefe, José M." Torroja.

Secretaría general.
—

Sección y.*
Relación nominal definitiva de pro-
pietarios a los que afectan las obras
del Canal del Este, trozo 3.0, en el

Madrid, 26 de mayo de 1944.
—El Go-

bernador Civil,Carlos Ruiz.
(G. C-1.854)

CIRCULARES

Con esta fecha he acordado declarar
«vedado de caza» la finca denominada
''La Careaba», sita en el término munici-
pal de Las Rozas, y propiedad de don
"eogracias Pascual Sastre, debiendo co-
focar en la misma las oportunas tablillas
mdicadoras'del vedado.Lo que se hace público en esteSperió-
lc° oficial para general conocimiento.
Madrid, 24 de mayo de 1944.— Ei Go-

bernador Civil, Carlos Ruiz.
(G. C—1.867)

término municipal de. Canillejas
Adicional a las publicadas en los

Boletines Oficiales de la provincia
de Madrid de 21 de febrero de 1935
v 19 de marzo de 1943.

Dirección General de Correos
y Telecomunicación Número 9-A.

—
Compañía Madrile-

ña de Urbanización. Domicilio, pla-
za de la Independencia, 4. Clase, uso
público. Situación, C. Torres Al-
colea.

Madrid, 26 de mayo de 1944-
—

El
Delegado Jefe accidental del Centro.

Pérez. I
C—1.870M

EDICTO

Por el. presente cito y emplazo al que
fué funcionario técnico del Cuerpo de
Correos, don Estanislao Elena López,
para que sin demora alguna se presente
en el plazo de quince días, a contar des-
de la aparición de este edicto en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Madrid,
ante el Juzgado instructor núm. 5-C,
afecto al juzgado Especial de la Direc-
ción General de Correos y Telecomunica-
ción, o ante la Administración de Correos
más próxima a su residencia, o enviar en
el mismo plazo citado, en sobre certifica-
do, a este Juzgado instructor, constancia
.de su residencia aefual, especificando ca-
ñe y número de su domicilio, así como
pueblo y provincia de su residencia, bajo
apercibimiento de que de no verificar su
presentación en el plazo señalado, le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar.

Números 10 al 14.
—F. E. N. S. A.

Domicilio, calle Arturo Soria, 535.
Clase, urbana. Situación, calle Artu-
ro Soria, 535.

<p.— ff.174)

Con esta fecha he concedido autori-
zación a don César Cort Boti para que,
na vez transcurridos ocho días de la
serción de la presente, pueda colocareneno, al objeto de destruir los anima-os dañinos existentes en la finca «El
ncinar», s¡ta en el término municipal
,K°bledo de Chávela, previa, la adop-,n *"? cuantas medidas de precaución

enan las disposiciones vigentes, 'y
ar(7 *sPecialmente las contenidas en los

culos 24, 41> y 43 (je ia v¡gente ley de
su v

e^ Reglamento dictado para
°u aplicación.

AYUNTAMIENTOS
Número 14-A.

—
Compañía Madri-

leña de- Urbanización. Domicilio,
plaza de la Independencia, 4. Clase,
uso público. Situación, transversal
tercera.

DE LA PROVINCIA

VALDEMORILLO
Se halla de manifiesto en la Secre-

taría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, para oír_ recla-
maciones, el expediente de habilita-
ción de crédito para atender a gastos
de Administración de Justicial im-
puesto de utilidades, con arreglq a
lo dispuesto en el de Fa-
milias numerosas ; pensión viuda
del médico titular últimamente falle-
cido, y reparación de la ermita de la
Virgen de la Esperanza.

Número i6-H.
—

ídem id. id. de id
Situación, Julián Camarillo.

Número 20-B.
—

José' Gómez Mon-
che. Domicilio, Genova, 7. .Clase,
uso público. Situación, Morlesín.

di se hace público en este perió-
]. oficial para general conocimiento.

bern^rid' 25 de mayo de 1944.— El Go-
Civil,Carbs Ruiz

(G. C—1.866)

Número 2a-F.
—Compañía Madri-

leña de Urbanización. Domicilio,
plaza de la Independencia, 4. Clase,
uso público. Situación, calle Braulio

Madrid, a 25 de mayo de 1944.— El

Juez instructor núm. $-C (firmado}.
(B.—22.560) Gutiérrez
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sitio público de costumbre, se insertará en el Boletín Oficial de p<n-a, • , L&Ld pro-
vincia con ocho días de antelaciónpor lomenos, al, señalado, a cuyo finse expide el presente en Madriddiecisiete de mayo de mi} noveci'eA-
tos cuarenta y cuatro.

Valdemorillo, 22 de mayo ¡de 1944.
El Alcalde, Juan Segovia.

co Granados, con la Administración, so-
bre revocación de acuerdo del Ayunta-
miento de Madrid, de 12 de noviembre
de 1934, que le declaró cesante en el
cargo de Operario de Parques y Jardi-
nes, se ha dictado providencia con fe-
cha 11

'
de abril del presente año, man-

dando se haga saber a doña María Fe-
lipes, viuda del recurrente, con encargo
de que lo comunique a los demás indivi-
duos de la familia herederos de aquél,
que acreditando su cualidad de tales,
comparezcan en forma ante este Tribu-
nal a ejercitar el derecho que puedan
tener en el presente recurso, bajo aper-
cibimiento de tenerles por desistidos si
no lo verifican dentro del término de
quince días.

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

Madrid, 20 de abril de 1944.
—

El Ofi-
cial, del Tribunal, Ledo. Diego González-
Conde.

gla cuarta del mencionado artículo,

requiérase a los deudores don Antonio
Martín López y don Fernando Mós-
toles Moya, en la casa numero uno
de la calle del General Daban, de la

Villa de Valdemoro, designado a tal
fin en la escritura de préstamo, para
que, dentro del término de diez días,

satisfagan la cantidad de diez mil pe-
setas, importe del crédito reclamado,

los intereses pactados y las costas ....
Lo mandó y firma su señoría ;doy fe.
Alberto García Martínez— Ante mí,

José Cabello.
Y por providencia de esta fecha, a

instancia de la representación de la
actora, y por haber fallecido el deu-
dor, don Antonio Martín López, se
ha acordado requerir a los ignora-
dos herederos del mismo por medio
de edictos.

(G. C.-1.859) {O.-6.176)
VALLECAS

Se halla expuesto al público en la
Secretaría de esta Corporación ei ex-
pediente relativo al Proyecto de ha-
bilitación de crédito número uno,

dentro del Presupuesto ordinario,
aprobado en principio por la Comi-
sión Permanente en sesión celebrada
el día veinticinco de los corrientes, el
cual estará de manifiesto durante
quince días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación 'de
este anuncio en el BoletIín Oficial
de la provincia, durante cuyo plazo
pueden formularse las observaciones
o reclamaciones pertinentes ante el
Ayuntamiento, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 12 del Regla-
mento de Hacienda municipal vi-
gente.

Vallecas, a veintiséis de mayo de
mil novecientos cuarenta y cuatro.

—
El Alcalde, Alfonso Vázquez.

(G. C.—1.858) (O.—6.175)

El Secretario
(Firmado.)

V.° B.°
El Juez de primera onstancia,

Francisco R. Valcarce
(A.--2.982)

JUZGADO NUMERO 4

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor don
Eduardo Ibáñez Cantero, Magistra-
do, Juez de primera instancia núme-
ro cuatro, de esta capital, en autos de
juicio ejecutivo promovidos por el
Procurador de estos Tribunales don
Paulino Monsalve y Flores, en nom-
bre del Banco Central, S. A., contra
don Antonio Alarma Sánchez, sobre
pago de pesetas, se sacan a la venta
en pública subasta, que se celebra-
rá por primera vez en la Sala audien-
cia de este Juzgado, el día catorce
de junio próximo, a Tas once, y por
el tipo de diez mil cien pesetas en
que han sido tasados, los siguientes
cuadros :

EDICTO

(G. C—1.849)
Y para que sirva de requerimiento,

a los fines y por el término indicados
en la providencia inserta, a los here-
deros desconocidos de don Antonio
Martín López, expido la presente para
su publicación en el Boletín Oficial
de esta provincia, en Madrid, a once
de mayo-de mil novecientos cuarenta
y cuatroH

En el recurso contencioso administra-
tivo que con el núm. 24, de 1935, se
trtamita en la Secretaría del señor Ga-
rrigues, interpuesto por don Victorino
Cabrerizo Cabrejas, con la Administra-
ción, sobre revocación de acuerdo dd
Ayuntamiento de Madrid, de 12 de no-
viembre de 1934, que le declaró cesante
como operario núm. 921 del Servicio de
Limpiezas, se ha acordado en providen-
cia de 11 de abril del presente año que,
para ratificación de don Victorino Ca-
brerizo Cabrejas en el escrito de inter-
posición del presenté recurso, se le cite
de comparecencia ante este Tribunal en
término de quince días, por medio de
cédula publicada en el Boletín Oficial
de la provincia, bajo apercibimiento de
tenerle por desistido de aquél si no lo
verifica dentro de dicho plazo.

CHAMARTÍNDE LAROSA
Por acuerdo del Ayuntamiento se

sacan a subasta las obras de acometi-
da de la fosa séptica de la Colonia de
«Los Cármenes» al colector de la calle
de Hilario Dago, alcantarillado de
Mateo Inurria, con arreglo al proyec-
to, Memoria, planos, presupuesto y
condiciones facultativas y económicas
que figuran en el expediente.

El tipo de la subasta se fija en la
cantidad de 254.164,34 pesetas.

El Secretario,
José Cabello

(A.—2.984)

JUZGADO NUMERO 12

edicto
Cuadro señalado con el número 23.

Boceto de una decoración figurando
una especie de Bolera, con la firma
de Alarma,- 1915.

En el Juzgado de primera instan-
cia número doce, de Madrid, Secreta-
ría del que refrenda, sito en- el piso
segundo de la casa número uno de la
calle del General Castaños, de esta
capital, penden autos ejecutivos a ins-
tancia del Procurador don Miguel Ar-
goté, en nombre de don Juan Castillo
Soler, contra doña Agustina Cano y
don Roberto López.

Lo que, 'cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.La subasta se celebrará en' el Salón

de Sesiones, a las doce en punto del
día 15 de junio próximo, y las pro-
posiciones para optar a dicha subas-
ta podrán presentarse hasta las tre-

ce horas del día 14 del mencionado
mes de junio.

Cuadro señalado con el número 10,

Boceto de una cocina de pueblo, cor
la firma de Alarma, año 1906.

Madrid, 18 de abril de 1944.— El Ofi-
cial del Tribunal, Ledo. Diego González-
Conde.

(G. C—1.848) Cuadro señalado con el número
198.

—Representando unos hongos,
con la firma Alarma, 1909.

Los licitadores deberán constituir
la fianza provisional por la cantidad
que importe el 2 por 100 del precio
tipo, que el rematante elevará a la
cantidad importe del 4 por" 100 so-
bre el importe del remate.

PROVIDENCIAS JUDICIALES En dichos autos, a instancia de la
parte actora, se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta, y por
primera vez, los siguientes bienes :

Cuadro número 28.
—Representan-

do una biblioteca, con la firma Alar-
ma, 1911.JUZGADOS DE PRIMERA Cuadro número 37.

—
Representa

un paisaje entre una carreta y un co-
bertizo, con la firma Alarma, 1915.

INSTANCIA

Un armario de luna, madera de ro-
ble, de un cuerpo, con luna biselada.Los pagos se realizarán en la for-

ma que se consigna en el pliego de
condiciones facultativas.

JUZGADO NUMERO 20
Cuadro, número 34.

—
Representa

una cascada en el bosque y un casti-
llo al fondo, con la firma Alarma,

i925- .

Un' armario ropero de caballero,
madera de roble, dos puertas y una
luna.

ceduxa de requerimiento

Para el bastanteó de poderes se ha
designado al Letrado-Jefe de la Ase-
soría Jurídica, don José Rómulo de
Torre Sáez.

En los autos de procedimiento ju-
dicial sumario seguidos en este Juz-
gado de primera instancia número
veinte, a instancia del Procurador don
José Antonio Morencos, en nombre y
representación de doña María Martí-
nez Gómez, viuda de don Juan Mon-
toro Díaz, contra don Antonio Martín
López y don Fernando Móstoles Mo-
ya, para la efectividad de un crédito
hipotecario de diez mil pesetas, inte-
reses "y costas, se dictó la siguiente

Un armario ropero sin lunas, de
dos puertas.

• Cuadro número 33.
—

Representa
una parte de bosque, con la firma
Alarma, 1926.

Una gramola con cincuenta discos,
aproximadamente, y mueble de per-
siana guarda-discos y. vitrina cuadra-
da con dos puertas de cristales.

En el «Boletín Oficial del Estado»
correspondiente al día 14 del actual,
se ipserta el anuncio completo del
pliego de condiciones de la subasta,
y en el «Boletín Oficial del Estado»
del día 21 del propio mes de mayo,
se inserta una rectificación al ante-
rior, en que aparecía equivocado el
precio tipo, contándose todos los pla-
zos a partir del día siguiente al de la
inserción del anuncio de rectificación,
o sea, del día 21.

Cuadro número 39.
— Representa

un horno en el interior de una cue-
va, con la firma Alarma, 1915.Un espejo con marco tapizado

Dichos bienes se encuentran depo-
sitados en poder de los demandados,
calle de Goya, número ciento uno.

Cuadro número 7.
—

Represen t;

un castillo almenado^oi^^fi™<1911H
WCii 5in número.— Representa
Una choza en la montaña y abetos,

con la firma Alarma, 1916.
Otro cuadro sin número, señalado

én el reverso con el 43, que represen-
ta el interior de una habitación con
chimenea y panoplia, Alarma, I9I5-

Cuadro número 49- -7 Representa
un pórtico de un castillo, Alarma,

1920.

El acto de la subasta tendrá lugar
en este Juzgado el día diez de junio
próximo, a las doce de su mañana,
con las siguientes

Providencia
Juez, señor García Martínez.

—
Juz-

gado de primera instancia número
veinte. —Madrid, veinticinco de febre-
ro de mil novecientos cuarenta y cua-
tro.

—Por repartido a este Juzgado el
anterior escrito con los documentos
que le acompañan. Se tiene por parte
legítima al Procurador don José An-
tonio Morencos y Gramaren, en nom-
bre y representación de doña María
Martínez Gómez, en virtud de la co-
pia de escritura de poder que bastan-
teada en forma también acompaña,
entendiéndose con dicho Procurador
las sucesivas diligencias. Se admite
la demanda de procedimiento judicial
sumario que en dicho escrito se for-
mula, la que se sustancie con arreglo
a los trámites prevenidos en el artícu-
lo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, y de conformidad con lo
que se solicita y lo dispuesto en la re-

En la Secretaría municipal se halla
de manifiesto el expediente, que po-
drá ser examinado por los interesa-
-dos durante el plazo de exposición al
público, o sea hasta el día anterior
al en que se verifique la subasta.

Condiciones
No se admitirán otras posturas que

las del tipo de subasta, que es la de
mil cien pesetas en que han sido ta-
sados, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo.Chamartín de la Rosa, 25 de mayo

'de 1944.
—El Alcalde-Presidente, Ma-

nuel 'Torres.

Cuadro número 14.
— Represen

una choza en el bosque, Alarm
1916.Que para tomar parte en el remate

deberán los licitadores consignar pre-
viamente sobre la mesa del Juzgado
o en la Caja General de Depósitos,
una cantidad igual, .por lo menos, al
diez por ciento de dicho tipo, pudien-
do hacerse el remate a calidad, de ce-
der a un tercero, y que la consigna-
ción del resto del precio del remate
se verificará a los ocho días de apro-
bado éste.

(G. C—1.863 (IO.—6.171)
Cuadro sin número, boceto que^re-

presenta una calle de la Edad Media.
Alarma 1916.

Cuadro número 17.
— Represenn

el patio de un castillo. Alarma I92°-
Cuadro número 40, representa una

estancia estilo romano, Alarma I91 •

Cuadro número 35-
-

RePreJ r!una estancia al estilo bizantino, Al"

Audiencia Territorial de Madrid

Tribunal Provincial de lo Contencioso
Administrativo_ En el recurso contencioso administra-

tivo que con el núm. 56, de 1935, se tra-
mita en la Secretaría del señor Garri-
gues, interpuesto por don Lorenzo Cas

ma, 1924
Y para conocimiento del público, el

presente, además de insertarse en el
Cuadro sin número.

—
Represen.

una gruta fantástica, Alarma, i?
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Cuadro número 50.
—

¡ Representa

un acantilado en la costa, A'arma,

Cuadro numero 30.
—

Representa
Un castillo medieval, Alarma, 1918.

solar; que ocupa la descrita finca,
propio de don Marcelo Usera, y por
la izquierda, en línea de diecinueve
metros veinte centímetros, con solar
de don Narciso Rodero. Las expresa-
das líneas ocupan una superficie pla-
na de doscientos treinta metros cua-
renta decímetros cuadrados, equiva-
¡e"tes a dos mil novecientos sesenta
y siete pies también cuadrados.

m

:Que para tomar parte en el mismo
es necesario depositar previamente el
diez por ciento, cuando menos, de la
tasación .

de ochenta y ocho metros cincuenta
centímetros, con finca de don Alfon-
so Repiso y otro ;al Este, o derecha,
entrando, en línea de cincuenta y
ocho metros, con finca de Francisco
García ; al Norte, o fondo, en línea
de treinta y seis metros ochenta cen-
tímetros, con terreno de la vía férrea ;
sumando estas cuatro líneas una su-
perficie de dos mil ochocientos
ochenta y dos metros y quince decí-
metros, de la que se hallan edificados
trescientos diez metros cuadrados, y
el resto destinado a jardín. Esta fin-
ca está circundada por una verja, y
metros, de la que se hallan edificados
se está construyendo un gajraje.

Que no se admitirán posturas infe-
riores a las dos terceras partes de és-
ta, y que los muebles objeto de subas-
ta se hallan en la casa que el deudor
tiene en el pueblo de Robledollano,
partido judicial de Logrosán, plaza
de las Heras, sin número, aunque le
corresponde el uno, siendo deposita-
rio de los mismos el vecino de aquel
pueblo don Francisco Pastor Pérez,
quien los exhibirá a los que quieran
ser licitadores, y obrando en este Juz-
gado la correspondiente'relación con
la tasación individual, para que pue-
da ser examinada.

Cuadro número 45.
—

Representa
un mesón, Alarma, 1911.

Cuadro sin numero.
—

Representa
un patio de un castillo, Alarma, 1914.

Cuadro'diúmero 11.
—

Representa
una constnicciói^india^i\lanna,
iooSH

Pa.ra"cuva subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señala-
do el día veintiséis de junio próximo,
a las once de su mañana, bajo las

\u25a0Cuadro número 41.
—

Representa
fui acampado en un bosque, Alarma,
1916.

Cuadro número 46.
—

\u25a0 Representa
unas construcciones ruinosas^^H
unos toldos, Alarma, 1917H

con siguientes
Condiciones Para cuya subasta, que se celebra-

rá en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día primero de julio próximo, a las
once de su mañana, haciéndose cons-
tar:

Cuadro número 3.
— Representa

un castillo indio, Alarma, -1927.
Servirá de tipo para esta primera

subasta la cantidad de cincuenta mil
pesetas fijada para este efecto en la
primera de las escrituras de consti-
tución de hipoteca, y no se admitirá
postura alguna que sea inferior a di-
cho tipo. ,

Madrid, veintidós de mayo de mil
novecientos cuarenta y cuatro.

El Secretario,
Y cuadro número 4.

— Representa
un templo egipcio, con la firma Alar-
ma, sin fecha.

Y se advierte a los Jicitadotes Luis Pensado
P. S.,

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente so-
bre la mesa del Juzgado el diez por
ciento del expresado tipo.

V." B.°
El Juez de primera instancia,

Alberto García Martínez

Que dicha finca sale a subasta en
la cantidad de veinticinco mil pese-
tas, en que fué tasada, no admitién-
dose postura alguna que sea inferior
a dicho tipo.

Para tomar parte en el remate de-
berán consignar los licitadores en el
Juzgado o en el establecimiento des-
tinado a' efecto, el diez por ciento,
cuando menos, del expresado tipo de
subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

(A.-2.983)
Que no se admitirán posturas que

no Cubran, por lo menos, las dos ter-

ceras partes del mismo, pudiendo ha-
cerse el remate a calidad de ceder a
un tercero ;y

Que para tomar parte en la misma
deberán consignar los licitadores pre-
viamente, en la mesa del Juzgado,
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento del expresado tipo.

JUZGADO NUMERO 4

En virtud de providencia didada
en el día de hoy por el señor don
Eduardo Ibáñez Cantero, Magistra-
do, Juez de primera instancia núme-
ro cuatro, de esta-capital, en autos
promovidos por el Procu/ador don
Paulino Monsalve, en nombre de do-
ña Estrella María Victorina Cecilia
Poulain, viuda de don Julio Leroy,
residente en Bermarein (Norte), So-
lesmes, Francia, sobre extravío o des-
posesión de dos acciones de la Com-
pañía Hispano Americana de Electri-
cidad (CHADE), serie D, número
0.106.960, y serie E, núm. 0.333.813,
propiedad del don Julio Leroy, se ha-
ce pública tal denuncia en el Boletín
Oficial del Estado y en eí de esta pro-
vincia, conforme a lo dispuesto en el
artículo 550 del Código de Comercio,
para que dentro del término de seis
días puedan comparecer ante este Juz-
gado el tenedor o tenedores de dichas
acciones extraviadas.

EDICTO

Los autos y la certificación del Re-
gistro de la Propiedad a que se refie-
re la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno -de la ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en Secretaría.

Que los referidos cuadros se hallan
expuestos en la Agencia número 15
del Banco Central, sita en la Carrera
de San Jerónimo, número 27, de es-
ta capital, esquina a la de Zorrilla,
de diez a una y de cuatro a siete,
donde podrán ser examinados por los
licitadores.

Que los autos y la certificación del
registro a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la iLey hipotecaria, se encuentran de
manifiesto en Secretaría.Que se entenderá que todo lidia-

dor acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si .'os
hubiere, al crédito del ador, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los .acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate ;y

Que .se entenderá que todo lidia-
dor acepta como bastante la titula-
cion ;y

Que las cargas y gravámenes ante-

riores y las preferente, si las hubiere,
a! crédito del actor, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndo-

Madrid, veintidós de mayo de mil
novecientos cuarenta y cuatro.

El Secretario,
Isidro Domínguez

V.a B.°
El Juez de primera instancia,

se que el rematante las acepta y que-
da Subrogado en la responsabilidad
de las mismas, sin destinarse a sir
extinción el precio del remate.

E. Ibáñez
(A.—2.979)

Que la finca objeto de subasta,
como consta en autos, está afectada
por desperfectos producidos por lá"
guerra.

Y para su publicación en el Bole-
tín IOficail de esta provincia, se ex
pide el presente con el visto bueno
del señor Juez, en Madrid, a veinti-
trés de mayo d^ninTOveciento^ufw

y cuatroH

JUZGADO NUMERO 6
Dado en Madrid, a veintitrés de

mayo de mil novecientos cuarenta y
EDICTO

cuatro
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de primera instan-
cia número diecisiete, de esta capital,
en los autos seguidos por don Ama-
dor Lámela Pereira, representado
por el Procurador don Alfonso Soto
Musiera, contra don José Cordobés
y doña Benigna Blanco, sobre proce-
dimiento judicial sumario de la ley
Hipotecaria, para la efectividad de
tres créditos hipotecarios que han
quedado reducidos por daños de gue-
rra a la cantidad de treinta y cuatro
mil ciento cincuenta y seis pesetas
tres céntimos, intereses, gastos y
costas, se saca a la venta por primera
v'ez, en pública subasta, la finca es-
pecialmente hipotecada, y que es- la
siguiente :

El Secretario,
Hilario Da g o

El Secretario,
Carlos ViadaMadrid, veinticuatro de mayo de

mil novecientos cuarenta y cuatro.
El Secretario,

Isidro Domínguez

V.° B.°
El Juez,

Elpidio Lozano

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Luis Vacas
(A.—2.976) V.° B.°

El Juez de primera instancia,
E. Ibáñez

-2.981)

JUZGADO NUMERO 20 JUZGADO NUMERO 6
(A.—2.980)

EDICTO EDICTO

JUZGADO NUMERO 6 A este Juzgado de primera instan-
cia número seis, y Secretaría de don
Carlos Viada López Puigcerver, ha
correspondido, mediante reparto, ex-
pediente promovido por el Procura-
dor don José Llord y O'lawlor, en
nombre y representación de doña
Adela Gil y Barcenilla, sobre decla-
ración de dominio de la finca urba-
na sita en esta capital, entre las ca-
lles de Barrilero y California, del dis-
trito del Hospital, cuya descripción
es como sigue :

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia núme-
ro veinte, de los de esta capital, en
providencia fecha de hoy, dictada en
los autos de juicio ejecutivo segui-
dos en este Juzgado a instancia de
don Alejandro Uría Gabilondo, re-
presentado por el Procurador don
Tomás Romero Nistal, contra don
Antonio.de Orellana y Núñez, sobre
pago de tres mil pesetas, se sacan por
primera vez a pública subasta varios
bienes muebles embargados como de
la pertenencia de dicho demandado,

los cuales fueron tasados pericialmen-
te en la cantidad de cinco mil ocho-
cientas veinticinco pesetas venticinco

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor don OLuis Vacas Andino,

Juez de primer instancia del número
seis, de los de esta capital, con fecha
de hoy, en los autos de procedimiento
judicial sumario promovidos por el
Procurador señor Avila Plá, en re-
presentación de don Luis Cardenal
Pérez, contra don Luis Sánchez Tem-
bleque y Pardiñas, para hacer efecti-
vo un préstamo hipotecario de quince
mil pesetas, se saca a la venta en pú-
blica subasta y por primera vez, la
siguiente

Casa situada en esta capital, y su
calle del General Ricardos, señalada
con el número cincuenta provisional,
barrio de Doña Paulina : Dicha casa
consta de planta baja, entresuelo,
principal, primera, segunda y azotea
general. La planta baja distribuida
en dos tiendas y dos cuartos interio-.
res, y las cuatro plantas restantes, en
dos cuerpos exteriores y dos interio-
res, cada una de ellas, con tres pa-
t'os. Linda :por su fachada, en línea
de doce metros, con la calle del Gene-
ral Ricardos ; por la derecha, en-
trando, en línea de diecinueve metros
veinte centímetros, y por el testero,
en línea de doce metros, con el resto

la parcela de que fué segregado el

_ Solar situado en esta capital, en-
tre las calles de Barrilero y Califor-
nia, distrito del Hospital, extrarra-
dio, formada como paralelogramo,
cuyos lados tienen veinticinco me-
tros noventa y cinco centímetros en
la parte ancha, y trece metros por los
otros dos lados. La superficie total
es, por tanto, de trescientos treinta
y siete metros treinta y cinco centí-
metros cuadrados, o sean cuatro mil
trescientos cuarenta y cinco pies y
seis décimas de otro. Onda esta par-

Finca
céntimos En Collado Mediano.

—Casa hotel
en construcción en la carretera del
Guadarrama, que constará de sóta-
nos y dos plantas. El solar o terre-

no que ocupa linda al Sur, o frente,
en línea de sesenta metros noventa
centímetros, con dicha carretera ; al
Oeste, o izquierda, entrando, en línea

El remate tendrá lugar en la Sala
de audiencia de este Juzgado de pri-
mera instancia número veinte, sito en
la calle del General Castaños, núme-
ro uno, tercero, el día nueve, de ju-
nio próximo, a las once de su maña-
na, y se advierte :
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cela, por la parte Norte, con el linde-
ro que en la descripción general del
terreno del que se segregó se dice ser
de los señores Villota Diez y Barri-
lero, y precisamente en su mayor par-
te, con el testero del edificio cons-
truido por don Domingo Pérez y Po-
lo, que adquirió esa parcela de los
señores antes dichos. Este lindero lo
constituye una línea recta de veinti-
cinco metros noventa y cinco centí-
metros, ocupando desde el ángulo de
dicha casa en toda su línea veinte
metros, y continúa después en per-
fecta ítcta, por el lado íi¿te, cinco me-
tros noventa y cinco centímetros
más, o sean hasta el hito que separa
estos terrenos de los de! señor Villo-
ta. El otro lindero, al Este, lo cons-
tituye otra línea recta de trece metros
de longitud, formando ángulo recto
con la anterior, que es el lado que se-
para esta parte-de terreno de los del
spñor Villota, y Jas otras dos líneas,

de veinticinco metros noventa y cin-
co centímetros, y trece metros, lin-
dan con el resto de. terreno del que
se segregó, siendo sus lados parale-
los a los de las mismas longitudes
antes dichas, cerrando al Sur y
Oeste. •

JUZGADO NUMERO 2

El señor Juez de instrucción núm.. z,. de
esta capital,

JUZGADO MILITARcomo las edificaciones que en él se
han verificado, los que se entrega-
rán al Procurador señor iLlord, para
que cuide de su inserción en aquellos
periódicos oficiales.

Por virtud del presente, que se publi-
cará en el Boletín Oficial del Estado, ha-
ce saber haberse incoado el expediente
de responsabilidades políticas siguiente:

REQUISITORIA

iLo mandó y firma su señoría ;doy
fe.—Luis Vacas. —Ant^B^^CariosViada. (Rubricados.}^!

Gallego Urbano (Antonio), hiin aCándido y de Amparo, natuík dé°'¿
rabanchel Bajo, nació el. 23. de ag¿?¿
de I,?I9, estudiante, estado soltero domieihado últimamente en Madrid cali,"
de Antonio López, núm. 19 ,»'B
sujeto a expediente por haber cometidola falta de no presentarse a- concentración para su destino a Cuerpo, «omnarecerá dentro del término de treinta díasante el señor Juez instructor don TuanManuel Ramírez Vilches, Capitán deInfantería, con destino en el Regimiento
de Infantería «Castilla núm. 16» deguarnición en Badajoz, bajo apercibi-
miento de ser dedarado rebelde si no loefectúa.

BADAJOZ
mí,

Expediente núm. 10, de 1492, contra
Victoriano Moral Rodríguez, vecino de
Madrid, calle del Doctor Esquerdo, nú-
mero 19.

Y para su unión a los autos, expi-
do el presente en Madrid, a trece de
diciembre de mil novecientos cuaren-
ta,y tres.

Lo que se publica a los efectos de los
artículo 45 y 46 de la Ley de 9 de febre-
ro de 1939, reformado por la de 19 de
febrero de 1942.

El Secretario,
Carlos Viada

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Dado en Madrid, a 25 de mayo de
1944.

—
El Secretario, Antonio Yáñez.

—
1

Visto* bueno: El Juez de instrucción.
Bono*

Luis Vacas
(A.—2,945)

(B.-22.546)

JUZGADO NUMERO 7
JUZGADO MUNICIPAL

Badajoz;, a n de mayo de i944.~EiCapitán Juez instructor, Juan ManuelRamírez Vilches.
Don Manuel de Vicente Tutor y de Guel-

benzu, Juez de primera instancia del

EDICTO SAN ROMÁN DEL.VALLE
(ZAMORA)

Juzgado número 7", de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado se

tramitan autos proomovidos por doña
Ascensión Lozano Valiente, en concepto
de pobre, contra don Francisco García
Pozuelo Sánchez, sobre depósito y recla-
mación de alimentos provisionales, en
los que he acordado proceder a la prime-
ra subasta en quiebra de los muebles
que fueron embargados al demandado,
consistentes en una máquina de coser,
un perchero, mesas, sillas, etc.', deposita-
dos en poder de doña Ascensión Lozano
Valiente, Lagasca, núm. 40 moderno,
cuyo remate tendrá lugar el día 10 de
junio próximo, a las once horas, bajo las
siguientes condiciones :

EDICTO
(G. C.-r.736) (B—22.448)

Don Nicolás Pozo Diez, Secretario ha-
bilitado de este Juzgado municipal Ordenación de Pagos de la Caja

General de Depósitos
Doy fe: Que en los autos de juicio

de faltas seguidos en este Juzgado, y en
apelación en el de primera instancia de
este partido, que luego se hará mérito,
aparece el encabezamiento y parte dis-
positiva de la sentencia en los mismos
recaída, que es del tenor siguiente:

Habiéndose extraviado un resguar-
dillo de cupones expedido por esta
Caja General con fecha 30 de julio
de 1940, con los números 320.661 de
entrada; y 140.884 de registro, corres-
pondiente a un depósito de pesetas
7.000,, en Perpetua: Interior 4 por
100, constituido por Cía d'Assuran-

,ces Generales, Robos marítimos.
Riesgos diversos, Reaseguros, etcé-
tera, de su propiedad, para garantía
como fianza; para responder de la
responsabilidad civil subsidiaria que
pudiera serle exigida al asegurado
don Juan Cervantes, a resultas del
sumario que con el' número 6 del co-
rriente año se sigue en el Juzgado de
instrucción de Orgaz,. por lesiones
contra Alejandro Lillo del Pozo,, a
disposición de dicho, Juzgado,

Sobre la citada fine.;. Va Coiufanía
General Española de Alumbrado,
Calefacción y. Fuerza Motriz a base
Üe Alcohol, construyó un edificio
nave, entonces para fábrica, y. hoy
almacén, de ciento ochenta y cuatro
metros cuachados, quedado el res'o
basta 337,35 metros cuadrados, para
patio exterior v ocupado en parte
por la calle de Barrilero.

Encabezamiento
Sentencia

En la ciudad de Benavente, a 3 de
mayo de 1944.

—El señor don Justo Mar-
tín Conde, Juez de instrucción de esta
ciudad y su partido, habiendo visto los
presentes autos de juicio verbal de fal-
tas, seguidos en el Juzgado municipal
de San Román del Valle, por denuncia
de Cristóbal Martínez y Adolfo Gutié-
rrez, los dos solteros, de veintiún años
el primero y veintitrés el segundo, y am-
bos, vecinos de San Román del Valle,
contra Conrado Sancho Fernández, Vi-
sitación García Pastor, Liberato Sancho
García, José Sancho García, Eduvigis
García Pozo, Anastasia Rubio- García y
Conrado Sancho García, todos mayores
de edad y vecinos de Castrogonzalo, so-
bre malos tratos.

Se tomará como tipo de la subasta la
cantidad de 888 pesetas, no admitiéndo-
se posturas que no cubran las dos terce-
ras partes del indicado tipo.

En el mencionado expediente se
ha dictado Con fecha de hoy la si-
guiente

Para tomar parte, en el remate detíe-
rán consignar previamente los licitado-
res el 10 por 100 efectivo del indicado
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos:.

Providencia
Juez, señor Vacas. —(Madrid, trece

de diciembre de mil novecientos cua-
renta y tres.

—
Por repartidos a éste

Juzgado y Secretaría el anterior escri-
to, con el poder, primera copia de
escritura, certificación, escrito, dos
certificaciones, copia de testamento,
Ttquidación de Derechos reales, cua-
tro cartas de pago y treS recibos de.
Contribución Territorial que le acom-
paña ;se tie»e por parte en el expe-
diente que se incoa a doña Adela Gil
y Barcenilla, y en su nombre y re-
presentación al Procurador don José
Llord, con el que se entenderán las
sucesivas diligencias. Interesándose
por er.peticionario la inscripción del
domino del solar sito en esta capi-
tal, entre las calles de Barrilero y Ca-
lifornia, del distrito del Hospital,
cumplidos los requisitos exigidos por
el artículo 400 de la ley Hipotecaria,
se admiten las pruebas de que inten-
ta valerse el actor para la justifica-
ción de su derecho, confiriéndose
traslado del escrito al señor Fiscal, al
que se entregará la copia simple pre-
sentada. Cítese a la entidad Compa-
ñía General Española de Alumbra-
do, \u25a0 Calefa^ ón y Fuerza Molnz a

base de alcohol y a cuantas perso-
nas pueda perjudicar la inscripción

ominio que se interesa, median-
te a desconocerse quiénes sean v el
domicilio o paradero de aquéllas, por
medio de edictos, que se fijarán en el

público de costumbre de este
Juzgado e insertarán pos tres veces
en los «Boletines Oficiales» del Es-
tado y en el de esta provincia, para
que comparezcan ante este Juzgado,
alegando su derecho, admitiéndose-
lesbias pruebas que ofrezcan y pro-
pongan, juntamente con el Ministe-
rio Fiscal, en e! término de ciento
ochenta días, haciéndose constar en
tales edictos la descripción que se
formula del solar de que se trata, así

Dado en Madrid, a 22 de mayo de
1944.

—El Secretario judicial, José de
Molinuevo.

—
Manuel de V. Tutor.

(C-3.545) Se previene a la persona en cuyo
poder se halle, que lo presente eo es-
ta Caja General, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el
referido depósito sino a su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses, desde la publi-
cación de este anuncio en el-Boletín
Oficial del Estado y Boletín Ofi-
cial de la provincia, sin haberlo pre-
sentado, con "arreglo a lo dispuesto
en el artículo 36 del Reglamento de
19 de noviembre de 1929.

GETAFE Parte dispositiva
Fallo

EDICTO Que debo condenar y condeno a Con-
rado Sancho Fernández, Conrado, José
y Liberato Sancho García y Tomás Al-
varez, a la pena de un día de arresto
domiciliario, por la falta de lesiones, y
a la pena de 70 pesetas de multa a cada
uno, que satisfarán en papel de pagos
al Estado, por la de daños; a que in-
demnicen al perjudicadoT Adolfo, en la
suma de 40 pesetas, y al Cristóbal, en
la de ioo, por los desperfectos sufridos
en su vestimenta, y otras 40, por los
perjuicios que se le causaron, dada la
duración de sus lesiones; al abono de
todos los gastos médico-farmacéuticos, y
a todas las costas causadas en ambasinstancias; absolviendo, como absuelvo,
a los demás denunciados.— Se confirmala sentencia apelada en cuanto se ajus-
ta a este pronunciamiento y se revocaen lo' demás.— Se hace formal v expre-
sa reserva al Conrado Sancho García yAnastasia Rubio García, de todas las
acciones que pudieran corresponderles
por las injurias recibidas, y al primeroacemas, por la cantidad de 100 pesetas'
que dice le fué exigida indebidamente poruno de los denunciados.--Y se llama laatención del inferior sobre lo consignadoen los dos últimos considerandos.— \sípor esta mi sentencia, juzgando, lo pro-nuncio, jalando y firmo. —

Justo Martínconde (rubricado).
Publicada el mismo día.Lo inserto concuerda con su original

y que me remito.
'

En Geta ;I944--
Visto el presente incidente entre partes:•

Demandante: Don Alfonso Fernández
Ramos, mayor de edad, viudo, auxiliar
de oficina, vecino de Madrid, defendido
por el Letrado don Guillermo Bellurie y
representado por el turno de oficio por
el Procurador don Casiano Rosado.

Sentencia

Demandados: Doña Maria, doña Au-
rora y don Vicente Ramos Herrero, y
don Manuel Ramos Arias, o sus here-
deros en su caso ;y la representación del
Estado, sin que haya comparecido nin-
guno de aquéllos.

Madrid, 28 de enero de 1944-
—El

Ordenador de Pagos (firmado).
(A.—2.977)

Sobre que se le otorgue el beneficio de
pobreza para litigar en juicio de testa-
mentaria de don Manuel y doña Manue- AVISO
la Ramos

Fallo Don Toribio Martín Román, pro-
pietario del establecimiento de gftra-
marinos sito en la calle de Brav« Mu-
rillo, número 32, cede el misrso, con
todos sus derechos y enseres, a don
Leovigildo Arévalo Rivera.

Lo que se hace público, por medio
de este anuncio, para general conoci-
miento de los señores que puedan
hacer alguna reclamación contra di-
cha industria, entendiéndose que los

acreedores que no Jo hagan dentro de
los ocho días siguientes al de la pu-
blicación de este anunció perderán el
derecho a hacerlo con arreglo a la
Ley.

Otorgando a don Alfonso Fernández
Ramos el beneficio de la defensa por
pobre para el litigio del juicio sobre tes7tamentaría de referencia y sus inciden-
cias o derivaciones; con las reservas
impuestas por los artículos 36 v 39 de la
aludida Lev de trámites, para las situa-
ciones en ellos .definidas ; y sin especial
declaración de costas.

ipor esta sentencia, que se notifi-
cará en la forma prevenida por el artícu-
lo 769 y publicará en el Boletín Oficialde la provincia, lo pronuncio, mando y
firmo.

—
Juan Higueras.

Y para su publicación en el Boletín-Oficial de la provincia de Madrid, paranotificación at Tomás Alvarez. en ieno-
Román del Valle, a 22 de marzo de
91%'n Se"etxar|0- Nicolás Pozo.(G. C-1.847) iC.-3.544)

\ para que sirva de notificación a di-
chos demandados no comparecidos, ex-
pido el presente en Getafe, a io de mayo
de 1944.— Ante mí. Ledo. Antonio Sañz
Dranguet. —

Juan Higueras.
(A.—2.97S)

(C—3-543) \u25a0M-I..M.M.I
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